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SICGMA 

RADICACIÓN: 08001418901320190002700 

PROCESO: EJECUTIVO  

Demandante: JAINER JOSE MANCO OSPINO CC 1140814187 

Demandado: IRIS TERESA THOMAS CC  22474023 Y OTROS 

   

INFORME SECRETARIAL 

A su despacho, Señor Juez, proceso en el que se dio por terminado mediante auto de fecha 

09 de octubre de 2020, la demandada Iris Teresa Thomas identificada con CC 22474023 

solicitó el pago del saldo del título que se encuentra a su favor, deposito que fue puesto a 

disposición de este despacho por el juzgado 17 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, por haberse desembargado el remanente, según oficio proveniente del Juzgado 4 

de ejecución civil municipal dentro del proceso 2019-0144.  

 

Barranquilla, agosto 23 de 2022     

LEDA GUERRERO DE LA CRUZ  

La Secretaria  

 

JUZGADO TRECE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

(TRANSITORIO). BARRANQUILLA, VEINTITRÉS (23) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022). 

 

Visto el anterior informe secretarial y examinado el expediente, se observa que en fecha 24 

de mayo de 2022, la demandada IRIS TERESA THOMAS CC  22474023 por medio de 

correo electrónico solicita la entrega del título que se encuentre a disposición de este 

Despacho Judicial. 

 

Revisado el expediente, se encontró providencia de terminación de octubre 09 de 2020, en 

cuyo numeral tercero de la parte resolutiva se dispuso mantener vigentes las medidas 

cautelares decretadas sobre los ingresos de la demandada IRIS TERESA THOMAS 

ROJANO, a cargo y responsabilidad del Juzgado VEINTISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

BARRANQUILLA, dentro del proceso radicado 2019-00144, por embargo del remanente. 

 

Posteriormente, según oficio No.01SEP2021 proveniente del Centro de Servicio de 

Ejecución Civil Municipal de Barranquilla, se comunica la terminación del proceso que se 

adelantó en el juzgado de origen 17 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, bajo el 

radicado 2019-00144, y en consecuencia el desembargo del remanente. 
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SICGMA 

Encontrándose entonces procedente la solicitud, se ordenará la entrega de los títulos 

judiciales que se encuentren dentro del presente proceso que le fueran descontados, a 

favor de la demandada IRIS TERESA THOMAS CC  22474023. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

1. Téngase desembargado el remanente de parte del Juzgado VEINTISÉIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BARRANQUILLA (17 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple), dentro del proceso radicado 2019-00144. 

2. En consecuencia, autorícese la entrega a favor de la demandada IRIS TERESA 

THOMAS CC  22474023, de los títulos judiciales que le fueran descontados y 

consignados a órdenes de este Despacho, por las razones antes expuestas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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